
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: bcfa92c6-452b-4883-8e23-88b1f99408bc

Número de Certificado: 00001000000510760525
Folio Fiscal: C7FCAB77-3891-44B7-95B4-72B3DF474BC0
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6
 
 

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
gSLD0mR9FcP8YSJTw+ev09HznNaEI7PrIXWRiGlI0I9Y3z5nAuxppL6Ye8BPf0I3Phvdp6nmWXqjUxmD622QrF

D+ZvzPwOu38oSJcgcILUmrtSk7c8eAamAG/qxq7pMAPej6fG9YKBUKFvRU1fMzribGU/SC5CtLNR2UNUPfOq0W
0aZcjmOq0XBbqB5RcBlj9BBAPwMxP33PijT4VIR7O038++wVfOa/VXqC1aPckJLwRRJORAYFBDAmRLfsEtPHsl
g8IfMQfIhWeI0ZXksxUfgkjaDresyXKtSfFXIEGHUc7t/93V2kM/a/D5uOI++qhca4Ocy1pDj4e8OoVM0KUQ==

Sello digital del CFDI
HsFXBSsHEXQ+tIFVPw0csM7fWZLgXS68Hh5wvEq3xzKD3URXNzpLd6qOe1yEb4Nj4PDDFbfpM+6Uxx7AQbuLBr
o5NwAoeqNjGpTEF6PxGdnmELtm5nz4nnIpJZANgssc4dq4H9upnbdMPgmQelk+NpT/H9FRKhgtYVWn6AAxRkra

xRmLprO06nfJGynjBUYI8bdEb8gfaePdTh0g+O6e7VMZ+b6uWssflzc0kCpg8oAnXIGWrPfNTQj3rNLrp2g8vQ
1V8oVSGKTAPYPmPxoATR+IpSG3f9FI5cDRUFuzNmf1aU7Hr75+PE8FxdXfPGkfhssjyoLUL75erAdC9VGJUQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C7FCAB77-3891-44B7-95B4-72B3DF474BC0|2022-05-04T10:36:27|gSLD0mR9FcP8YSJTw+ev09H

znNaEI7PrIXWRiGlI0I9Y3z5nAuxppL6Ye8BPf0I3Phvdp6nmWXqjUxmD622QrFD+ZvzPwOu38oSJcgcILUmrt
Sk7c8eAamAG/qxq7pMAPej6fG9YKBUKFvRU1fMzribGU/SC5CtLNR2UNUPfOq0W0aZcjmOq0XBbqB5RcBlj9BB

APwMxP33PijT4VIR7O038++wVfOa/VXqC1aPckJLwRRJORAYFBDAmRLfsEtPHslg8IfMQfIhWeI0ZXksxUfgkj
aDresyXKtSfFXIEGHUc7t/93V2kM/a/D5uOI++qhca4Ocy1pDj4e8OoVM0KUQ==|00001000000504204441||

Factura: SLJQQA-I-0000043
Fecha de Expedición: 2022-05-04T10:36:21

Lugar de Expedición: 09229 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
GUSTAVO AGUILAR LUNA
RFC: AULG7908177H2
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

351.70 002-IVA 16.00%
56.27 351.70

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

17.38 002-IVA 16.00%
2.78 17.38

Importe con letra Subtotal 369.08

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 13/100 MXN IVA 59.05

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 428.13

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 59.05

Observaciones:
   Viaje: 2022-05-03, MEXICO CITY
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https://facturify.com
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: SAM1701097T6 | SHELBY ALTA MECANICA SA DE CV
TRIP UUID: 430de672-50b8-48e4-a81e-d59252d076ae

Número de Certificado: 00001000000412605188
Folio Fiscal: 3A3F67D4-3C4A-4CBD-8982-7C298EC8476B
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6
 

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QjEo/f1bMSF7y/KsY3vik2LizsaEo/NHncQ5jyqvG9omEFV4HBTFLrDOy7oHmgJ4MWRXQP/sQCcMzkOyed8xCV
2mAiTejPF6p0DhWyTcGnjBMfkxI7drEAaC+B7qFXPrkt103+h7GbSnvTj1lFW2QXZ8ygA3Ru4qEZdt38OBtRnE

QxRl9PZNJpbdgqohwSPxaxLz3IcPAKGg3ahnnjm3HnFxO1QWg7SDj6V1u+KjvAQ8WOEy7BA6/2sUwmBm/oi+hp
ZUXojcx753CDet/vCZq+sVLUPiFWHcFeQKN4FGecvGF/0Fjo/UknWjF6lzrPykGJlEYWsBI8L+8cea/LNmLA==

Sello digital del CFDI
SvM2aO+1xDfAQ/6iv5NXcin7EAXpicRgbGbJjTVzoPY47DBbn5eNMbfSmrxFjCcXYXTZNEjwykPUHOouuxRqJW
5sah5E7vRvCa8s2Q0VpjATSlipd7bAjMKwRcS2/D1sG1N/IfRMilNuP28Qk97MLxoT7pSqs61JQNP6qjvTxvDQ

sMjcwHqeDlKqE983a3oDPHHMszaIvNNZWtTfAHLzsdoseK2h2ajQYkGBoF21Me2yGh+kYi4WnbpBn6fnYc9krA
RinpodVhmsf4WItqgJ8CHrbVSMIcCf19qBn9O+ABv6qE9tx/m0zGr27dgb/hOmj+0L5P/rXUwLx5Milj+HiQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3A3F67D4-3C4A-4CBD-8982-7C298EC8476B|2022-05-08T16:39:02|QjEo/f1bMSF7y/KsY3vik2L

izsaEo/NHncQ5jyqvG9omEFV4HBTFLrDOy7oHmgJ4MWRXQP/sQCcMzkOyed8xCV2mAiTejPF6p0DhWyTcGnjBM
fkxI7drEAaC+B7qFXPrkt103+h7GbSnvTj1lFW2QXZ8ygA3Ru4qEZdt38OBtRnEQxRl9PZNJpbdgqohwSPxaxL

z3IcPAKGg3ahnnjm3HnFxO1QWg7SDj6V1u+KjvAQ8WOEy7BA6/2sUwmBm/oi+hpZUXojcx753CDet/vCZq+sVL
UPiFWHcFeQKN4FGecvGF/0Fjo/UknWjF6lzrPykGJlEYWsBI8L+8cea/LNmLA==|00001000000504204441||

Factura: TER-31749095
Fecha de Expedición: 2022-05-08T16:38:56

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS S DE RL DE CV
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

156.82 002-IVA 16.00%
25.10 156.82

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

13.27 002-IVA 16.00%
2.12 13.27

Importe con letra Subtotal 170.09

CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON 31/100 MXN IVA 27.22

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 197.31

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.22

Observaciones:
   Viaje: 2022-05-07, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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